RES. 3289/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003378, Ent. N° 4604/16)

VISTO: la Nota Nº 83631,  remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de Licitación Pública P47913 para realizar tareas de asistencia en el desarrollo de actividades del área Generación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 16.-1038 de fecha 11/05/2016, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a: Desa Ltda.; los ítems 1 a 3 por $ 73:295.000, y a  Estilo SRL el ítem 4, por $ 13.700.000, siendo el monto total de la negociación de $ 86.995.000 (todos los montos son con  IVA incluido);

2) que por Resolución Nº 2284/16 de fecha 29/06/16, este Tribunal, observó el gasto en razón de que: 
a) en el Artículo 2.2 final del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se estableció que “Adicionalmente, en la valoración se tomará en cuenta si la empresa tiene certificaciones ISO 9000 en su modelo de negocio... y si alguna vez ha ganado el Premio Nacional de Calidad…” no estableciendo ningún parámetro de evaluación, con lo cual contravino lo establecido en el Artículo 65 final del TOCAF, que establece que se debe juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los  criterios objetivos que se determinen en los pliegos y 
b) se  contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio Nº 16-1850, de fecha 18/08/16, se reiteró el gasto, argumentándose las siguientes razones: 
a) respecto a la primera observación se sostiene que  se estableció en el Pliego de Condiciones - “comparación de  ofertas” 2.4.2 y  Calificación Técnica, los parámetros de evaluación para las certificaciones ISO9000 y el Premio Nacional de Calidad, y 
b) se requiere los servicios de personal a contratar para tareas de asistencia en el desarrollo de actividades emergentes de la construcción de nuevos parques eólicos, nuevas centrales térmicas y la gestión de las mismas;  

CONSIDERANDO: que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece un marco legal a los efectos de la evaluación de las ofertas en función de criterios objetivos, por lo que la redacción de los Artículos 2.4.2 inciso 2.4.3.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Adicionalmente, en la valoración se tomará en cuenta si la empresa tiene certificaciones ISO 9000 en su modelo de negocio y si alguna vez ha ganado el Premio Nacional de Calidad), no se ajustan a lo dispuesto en la norma  citada. Debe establecerse con precisión en el Pliego de Condiciones,  que la interpretación de las cláusulas y la evaluación de ofertas, se hará en función de criterios objetivos, los cuales deben estar  especificados en el Pliego;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2284/16 de fecha 29/06/2016;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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